
“Guayaquil, 18 de diciembre de 2006 

Señor don , 

ESTÉFANO EMILIO ISAÍAS DASSUM 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía COMCUMAYSA, COMPAÑÍA MINERA CUMAY DEL ECUADOR $. A., en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de 

CUATRO AÑOS, y con los deberes y atribuciones que le determina el Estatuto Social 

documentado en la escritura pública de su constitución, que fuera autorizada el 7 de abril 

de 1994 por el Notario Vigésimo noveno del cantón Quito, inscrita el 2 de mayo de 1994 en 

el Registro Mercantil de ese mismo Cantón, corespondiéndole especialmente ejercer la 

administración activa de los negocios sociales y la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, de modo individual. 

Muy hitentamente, 

  

Pablo Antonio Dicindio Selvaggi 

Gerente General 

Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido reelecto 
Guayaquil, diciembre 18, 2006 

Estéf EmilioJIsaías Dassum 
/C. 0903443406 
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